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de Innovacién Tecnolégica) de la Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 21 de febrero de 2025, que actualiza dicho plan.

Décimo tercera. Interpretacién

Cualquier duda en la interpretacion del convenio sera resuelta por el Consejero de Economia, Comercio, Innovacioén Tecnolégica,
Turismo y de Fomento y el responsable de Cluster. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regira la postura de la
Administracién, hasta la finalizacién del convenio.

Décimo cuarta. Jurisdiccién competente.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretacién, modificacion, resolucién y efectos del presente Convenio,
seran sometidas a la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut
supra.
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